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LA POLÍTICA MONETARIA Y LA  
CORTE CONSTITUCIONAL:  

EL CASO DEL SALARIO MÍNIMO*

Marc Hofstetter**

Vulneraría la Constitución una disposición legal que obligara al 
Gobierno a plasmar los aumentos periódicos del salario mínimo 
sobre la única base de la inflación calculada, prevista o progra-
mada para el siguiente año, con olvido de la inflación real que 
ha tenido lugar en el año precedente y que efectivamente ha 
afectado los ingresos de los trabajadores [...] [E]l ajuste salarial 
que decrete [el gobierno] nunca podrá ser inferior al porcentaje 
del ipc del año que expira.

Corte Constitucional de Colombia, 1999.

El año de 1999 fue atípico en la macroeconomía colombiana. El 
crecimiento del pib fue negativo por primera vez en la segunda 

mitad del siglo xx, y el desempleo urbano se disparó alcanzando una 
tasa del 18%1. El proceso desinflacionario que se inició a comienzos 
de la década, con la independencia del Banco de la República, se 
aceleró para llegar a una tasa de inflación de un dígito, resultado que 
rompió con una tradición de inflaciones de dos dígitos de más de 
dos décadas. En medio de una crisis económica sin precedentes en 
la historia reciente, y en un contexto desinflacionario, la metodología 
para ajustar los salarios nominales adquirió una mayor relevancia.

Una de las manifestaciones que ilustran la sensibilidad que des-
pertó el tema del ajuste salarial es la demanda de inconstitucionalidad 
contra el artículo 8.° de la ley 278 de 1996 que describe el trámite y las 
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1 Once áreas metropolitanas (dane).
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variables que se deben tener en cuenta para determinar el incremento 
del salario mínimo al final de cada año:

Artículo 8.° Las decisiones de la Comisión [Comisión Permanente de Con-
certación de Políticas Salariales y Laborales creada por el artículo 56 de la 
Constitución Política] serán adoptadas por consenso. El voto de cada sector 
representativo será el de la mayoría de sus miembros.

Parágrafo. Para la fijación del salario mínimo, la Comisión deberá decidir a 
más tardar el quince (15) de diciembre. Si no es posible concertar, la par-
te o partes que no están de acuerdo deben, obligatoriamente, explicar por 
escrito las razones de la salvedad dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. Las partes tienen la obligación de estudiar esas salvedades y fijar 
su posición frente a ellas en el término de las siguientes cuarenta y ocho 
(48) horas. De nuevo, la Comisión se deberá reunir para buscar el consenso 
según los elementos de juicio que se hubieren allegado antes del treinta (30) 
de diciembre.

Cuando definitivamente no se logre el consenso en la fijación del salario 
mínimo, para el año inmediatamente siguiente, a más tardar el treinta (30) 
de diciembre de cada año, el Gobierno lo determinará teniendo en cuenta 
como parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del 
Banco de la República y la productividad acordada por el comité tripartito 
de productividad que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 
además, la contribución de los salarios al ingreso nacional, el incremento del 
producto interno bruto (pib) y el índice de precios al consumidor (ipc).

En esencia, la demanda se refería al peso relativo de la inflación 
esperada frente a la pasada en el cálculo del ajuste salarial. Para la 
demandante, un incremento del salario mínimo basado en la in-
flación esperada –parámetro que el gobierno prefirió en los ajustes 
anteriores– va contra los intereses de los trabajadores pues reduce su 
salario real.

Es evidente que ese argumento sólo tiene validez en un contexto 
desinflacionario en el cual el incremento de la inflación esperada es 
menor que el de la inflación pasada. No es casual que la demanda se 
haya presentado durante el proceso desinflacionario de finales de los 
noventa, cuando la desinflación se hizo más abrupta y la distancia entre 
los dos parámetros se amplió. Curiosamente, la Corte Constitucional 
no parece haber notado que un ajuste salarial basado en la inflación 
esperada sólo reduce el salario real en un contexto de desinflación:

la Corte considera que, si el indicado parámetro de la meta de inflación 
proyectada para el año siguiente fuese el único que ha de considerar el Go-
bierno para motivar su decisión supletoria sobre salario mínimo, la norma 
sería inconstitucional, como lo sostiene la actora, ya que implicaría una orden 
legal impartida al Gobierno para disminuir periódicamente, en términos reales, 
el salario de los trabajadores colombianos (Corte Constitucional. Sentencia 
C-815 de 1999). 
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Ante la demanda de inconstitucionalidad del artículo mencio-
nado y utilizando el argumento citado, entre otros, la Corte declaró 
exequible el artículo, a condición de que el ajuste salarial no fuera 
inferior a la inflación pasada2.

¿Cuáles son las consecuencias macroeconómicas de imponer tal 
regla de ajuste salarial? ¿Qué implicaciones tiene este fallo sobre la 
efectividad de la política monetaria? El presente artículo aborda estas 
preguntas en el marco de un modelo macroeconómico sencillo que 
recoge el elemento fundamental de la decisión de la Corte: una rigidez 
externa (y extrema) al ajuste de salarios. Esta rigidez tiene profundas 
consecuencias a la hora de responder esas preguntas, como se verá a lo 
largo del artículo. En particular, se mostrará que la política monetaria 
tiene efectos sobre el nivel de actividad real, aunque los cambios de 
política sean anunciados, gocen de credibilidad perfecta y todos los 
salarios se ajusten simultáneamente. En otras palabras, aun en el caso 
de una economía que cumpla los supuestos clásicos más tradicionales 
à la Sargent y Wallace (1975), la imposición de un ajuste salarial con 
base en la inflación pasada implica que la política monetaria tiene 
efectos persistentes sobre la actividad real. En términos más gene-
rales, se mostrará que los impactos de la política monetaria sobre la 
actividad real y la persistencia de la inflación son una función posi-
tiva del peso de los precios pasados en el ajuste salarial. Además, se 
mostrará que en el caso de una deflación pura la política monetaria 
puede tener efectos permanentes sobre variables reales (en la jerga de 
los macroeconomistas, que puede haber histéresis).

A raíz de varios fallos de la Corte relacionados con políticas 
económicas, en los últimos años se ha desatado un debate (que para 
algunos es entre abogados y economistas) sobre el peso que debería 
asignarle la Corte a las consideraciones sobre el contexto económico 
y las restricciones presupuestales frente a los derechos constitucio-
nales. Este escrito se enmarca en este debate y pretende, con ayuda 
de herramientas formales que utilizan los economistas, contribuir a 
esclarecer los alcances, a veces inusitados, de los fallos constitucionales 
que tienen implicaciones económicas. Para facilitar el diálogo entre 
abogados y economistas, se ha intentado modelar la economía de la 
manera más simple posible, manteniendo un nivel mínimo de rigor 
metodológico.

2 Las sentencias C-1433 de 2000 y C-1064 de 2001 de la Corte Constitucional 
son una prolongación de este debate, pero sobre el mecanismo de ajuste salarial 
de los servidores públicos.
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El artículo se divide en cuatro secciones. La primera revisa los 
antecedentes económicos del fallo constitucional y presenta varias 
estadísticas relacionadas con el tema. La segunda describe el modelo 
macroeconómico, y la tercera presenta varias simulaciones que ilustran 
el impacto real de la rigidez introducida por el fallo constitucional. 
En la última, se presentan las conclusiones.

ANTECEDENTES

A diferencia de lo que sucede en países como Estados Unidos, el sala-
rio mínimo es una variable relevante en la economía colombiana. En 
efecto, el 24% de los asalariados devengan un salario mínimo mensual 
o menos, mientras que en Estados Unidos no llega al 3%3. Además, 
estudios sobre América Latina y sobre Colombia muestran que los 
ajustes del salario mínimo afectan la distribución de salarios4. De 
acuerdo con Arango y Pachón (2004), los salarios mínimos afectan la 
distribución de salarios en el sector formal y en el informal, actuando 
como “numerario” de los contratos laborales. De modo que la meto-
dología que se utilice para incrementarlos tiene implicaciones sobre 
un porcentaje muy importante de la fuerza laboral colombiana.

Como se mencionó al comienzo, el debate alrededor de la meto-
dología para ajustar el salario mínimo tomó fuerza en los noventa, 
período de desinflación larga y lenta. En 1991 la inflación alcanzó 
un pico del 30,4%5. De ahí en adelante, el Banco Central –inde-
pendiente desde la Constitución de ese mismo año– encabezó los 
esfuerzos desinflacionarios que la redujeron a niveles de un dígito a 
partir de 2000.

La gráfica 1 muestra la inflación anual y el crecimiento del salario 
nominal desde 1985 hasta 2004. Es evidente que las variaciones de 
los precios y salarios nominales se han movido de manera coincidente 
en los últimos 20 años. Llama la atención que el crecimiento en los 
salarios fue inferior a la inflación durante varios años de la década de 
los noventa, hecho que desencadenó la demanda mencionada.

Las consecuencias de estos ajustes se aprecian mejor observando 
el salario mínimo real, que se presenta en la gráfica 2. 

3 Para los datos colombianos, ver Arango y Pachón (2004); para Estados Unidos, 
Bureau of Labor Statistics (2004).

4 Ver Maloney y Núñez (2003) y Neri, Gonzaga y Camargo (2001).
5 Medida como la variación porcentual del promedio de los ipc mensuales de 

un año con respecto al anterior (International Financial Statistics, fmi).
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Esta gráfica pone de manifiesto las tensiones que derivaron en la 
demanda de inconstitucionalidad contra la metodología para ajustar 
el salario mínimo. En efecto, durante la década de los noventa el sa-
lario real estuvo por debajo de los promedios de la segunda mitad de 
los ochenta. Un par de estadísticas ilustran este punto: el salario real 
promedio entre 1984 y 1990 fue de 101,5 mientras que en el período 

Gráfica 1 
Salario mínimo e ipc (variaciones porcentuales)

Fuente: ifs (fmi) y Ministerio de Protección Social.

Gráfica 2
Salario mínimo real (1999=100)*

* El salario mínimo real está normalizado para que el dato de 1999 sea igual 
a 100.
Fuente: cálculos del autor con datos del ifs y del Ministerio de Protección 
Social.
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1991-1999 cayó a 95,7, una brecha considerable, pues la distancia es 
de casi el 6% en términos reales, y se extendió durante una década6.

El salario real promedio se ha recuperado en los primeros años 
del siglo xxi. Esto no debe sorprender, pues la regla impuesta por la 
Corte garantiza que el salario real se incremente año a año, siempre y 
cuando la inflación esté bajando, como ha sido el caso en los últimos 
años. Si algún día cambia la tendencia o si la inflación se estabiliza 
(el escenario más probable), podemos esperar una nueva ronda de 
tensiones alrededor de la metodología decidida por la Corte.

Finalmente, la gráfica 3 muestra el crecimiento del salario real y el 
crecimiento real del pib. Un análisis detallado del comportamiento de 
estas dos variables rebasa los objetivos de este artículo. Sin embargo, 
hay un par de hechos que llaman la atención y que futuras investi-
gaciones deberían abordar. Por un lado, hasta 1998, el crecimiento 
de la economía y el del salario real se mueven en la misma dirección, 
lo que sugiere que el salario real es procíclico. La correlación entre 
las dos variables (hasta 1998) es de 0,3. Por otro lado, el año 1999, 
punto de partida de nuestra discusión, es atípico y parece marcar el 
inicio de una nueva tendencia. La economía decreció de forma im-
portante y el salario real se incrementó en casi el 6%. Este aumento 
del salario real se explica por la sorpresiva desinflación de ese año, 
que produjo una gran diferencia entre la inflación anticipada y la que 

6 Índice de salario real construido por el autor. Salario real del año 1999 = 
100.

Gráfica 3
Salario mínimo real y pib real (variaciones porcentuales)

Fuente: cálculos del autor con datos del dane, ifs y Ministerio de Protección 
Social.
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ocurrió efectivamente. Lo peculiar es que desde entonces el salario 
real se vuelve contracíclico. La correlación entre las variables “cayó” 
a -0,92 para el período 1999-2004.

Después de presentar algunos antecedentes macroeconómicos y 
señalar la importancia de la regla que fija el salario mínimo, pasamos 
a plantear un modelo que permita estudiar las consecuencias de la 
decisión de la Corte sobre la efectividad de la política monetaria.

EL MODELO

El objetivo es construir un modelo que contenga únicamente los ele-
mentos esenciales, dados los antecedentes y los objetivos del trabajo. 
En particular, debe incorporar una regla de ajuste salarial que pondere 
el peso de los precios pasados y futuros. Además, debe contener un 
mecanismo simple para analizar el impacto de políticas monetarias 
sobre el producto, la inflación y el salario real.

En su versión más simple, que se presenta en la primera subsección, 
el modelo considera el caso en que todos los salarios se ajustan de 
manera simultánea. Es posible que esta propiedad sea adecuada para 
el caso colombiano, pues los ajustes del salario mínimo se suelen hacer 
a partir del 1.° de enero7. En la segunda subsección, introducimos una 
rigidez nominal a través de salarios traslapados. Como se verá, esta 
rigidez incrementa la magnitud de los efectos, pero no es esencial 
para entender los resultados cualitativos de este estudio.

Modelo con ajuste sincronizado de los salarios

El modelo tiene tres pilares que se describen a continuación. El pri-
mero es la ecuación de negociación salarial:

t-1wt = Et-1pt + γ(pt-1 - Et-1pt)   	 (1)

donde t-1wt es el salario fijado al final del período t-1 para el período 
t;  Et-1pt es el valor esperado de los precios en el período t dada la in-
formación disponible en el período t-1; pt-1 es el nivel de precios del 
período t-1 y γ es un parámetro positivo, tal que γ  ∈ [0, 1]. Se suponen 
expectativas racionales y las variables están en logaritmos.

7 La Ley 278 de 1996, objeto de la demanda descrita anteriormente, estipula 
que el ajuste al salario mínimo se debe determinar a más tardar el 30 de di-
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El salario se ajusta de acuerdo con una ponderación entre lo que 
pasó con los precios en el período anterior y lo que se espera de los 
precios en el período durante el cual tendrá vigencia el salario. Los 
dos valores extremos de γ tienen interpretaciones relevantes: si γ = 1, el 
salario se ajusta incorporando únicamente el comportamiento pasado 
de los precios, lo cual se puede asociar al mandato de la Corte8. Si γ = 
0, la negociación salarial es función exclusiva del valor esperado de los 
precios, es decir, se ignora el comportamiento pasado de los precios. 
Esto se puede asociar a la metodología que defendió el gobierno antes 
del fallo de 1999.

La segunda parte del modelo captura la oferta agregada:

yt = (pt - t-1wt) + ut 	 (2)

donde yt es el ingreso real y ut es un choque estocástico ruido blanco. 
Esta ecuación corresponde a una función de oferta agregada típica en 
modelos con expectativas racionales; la oferta es una función negativa 
del salario real de la economía9.

La última parte del modelo es la demanda agregada. Para los fines 
del trabajo incorporamos una versión simple, que permite medir el 
impacto de políticas monetarias sobre la actividad económica:

yt = mt - pt + vt	 (3)

donde mt es la oferta de dinero (en logaritmos) y vt es un choque ruido 
blanco. Esta ecuación se puede interpretar como una demanda agregada 
deducida de la teoría cuantitativa del dinero. Sin importar que esta sea la 
interpretación escogida o que se prefiera entender a mt como una variable 
que captura otros choques que afectan a la demanda agregada, aquí supo-
nemos que es exógena. De hecho, estudiaremos el impacto de los cambios 
en mt sobre el producto, el salario real y la inflación, e interpretaremos los 
choques sobre mt como decisiones del Banco de la República.

Solución: con los métodos de solución tradicionales en la literatura 
de modelos con expectativas racionales, se obtiene el producto de 
equilibrio de la economía:

8 En la práctica, dado que el salario se negocia en el mes de diciembre, el dato 
del ipc del año en curso no se ha revelado. Sin embargo, conociendo el dato 
de los 11 meses anteriores, los negociadores tienen una noción muy precisa del 
nivel al que llegará el ipc al final del año.

9 Maccini (1999) resume las principales alternativas que se proponen en la 
literatura para racionalizar una oferta agregada de este tipo.
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1 	 γyt = –– (et + vt + ut) + –––   (Et-1 mt - mt-1 + yt-1 - vt-1)	 (4)

	 2	   1+ γ

donde et es una sorpresa monetaria, et = mt – Et-1mt.

Si γ = 0, es decir, si los salarios se ajustan mirando hacia el futuro, 
tenemos un modelo con expectativas racionales, sin rigideces y pre-
cios flexibles (los salarios se ajustan de manera sincronizada, lo que 
equivale a suponer perfecta flexibilidad de precios). Estos son los 
elementos clásicos que sustentan el resultado de Sargent y Wallace 
(1975) donde únicamente las sorpresas (que pueden ser monetarias) 
tienen un efecto sobre la actividad real.

Si γ > 0 las cantidades anticipadas de dinero y las cantidades de 
dinero del período anterior tienen efectos reales. El modelo predice 
que persistirán los efectos iniciales del choque, pues el producto re-
zagado hace parte de la solución. La interpretación intuitiva de estos 
resultados es simple: ante un choque sobre la economía los agentes 
modifican sus expectativas de precios esperados e incorporan esto en 
la regla de negociación laboral. Pero como el fallo constitucional los 
obliga a incorporar los precios pasados en la regla de ajuste salarial, 
no es posible mantener los salarios reales constantes y, por tanto, el 
mercado laboral y el producto de la economía regresan al equilibrio 
con lentitud.

En resumen, los choques, sorpresivos o anticipados, tienen efectos 
reales y persistentes si las reglas de juego obligan a ajustes salariales 
que tienen en cuenta el ipc anterior. Este resultado se obtiene a pesar 
de que estamos en un modelo con expectativas racionales y donde los 
salarios se ajustan de manera sincronizada (precios flexibles).

Modelo con ajuste traslapado de los salarios

Al modelo anterior se le puede incorporar una rigidez de precios, 
para que los salarios se ajusten con traslapos y los contratos duren dos 
períodos. En su versión más simple, que luego se puede generalizar, 
suponemos que la mitad de los trabajadores renegocia su salario en el 
primer semestre y que el contrato dura un año, mientras que la otra 
mitad lo renegocia en el segundo semestre, también por un año. Así, 
la regla de negociación de salarios se convierte en:

t-iwt = Et-ipt + γ(pt-i - Et-ipt),   para i = 1,2	 (5)
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La demanda agregada es idéntica a la de la ecuación 3, mientras que 
la oferta agregada se puede generalizar para incorporar el hecho de 
que hay dos salarios reales vigentes en cada período:

	
1 	 1yt = –– (pt - t-1wt) + –– (pt - t-2wt) + ut	 (6)

	 2	   2

Solución: el método de solución es análogo al anterior aunque el ál-
gebra es más larga y tediosa. El producto de equilibrio resultante se 
puede representar por:

Aunque la expresión es complicada a primera vista, sus compo-
nentes tienen una interpretación intuitiva clara. El término 1/2(et 

+ vt + ut) es el producto de equilibrio que se obtiene en el primer 
modelo si γ = 0, es decir, el resultado tipo Sargent y Wallace. El 
segundo, 1/3(Et-1mt – Et-2mt), es el que aparece al introducir sala-
rios traslapados. En otras palabras, si se resuelve el modelo con 
salarios traslapados y con γ = 0, ese término sería la única adición 
al caso de salarios sincronizados. Cuando γ = 0 y los salarios son 
traslapados, la política monetaria tiene efectos reales. En cierta 
forma, esas condiciones reducen el modelo a una versión simple 
del famoso modelo de Fischer (1977). Finalmente, la expresión 
entre corchetes captura la inercia que surge por el hecho de obligar 
a los agentes a tomar en consideración los precios pasados en su 
regla de ajuste salarial.

En la siguiente sección se expone con más detalle la dinámica de 
cada modelo y se analiza la reacción de la economía ante diferentes 
choques de política monetaria.

POLÍTICA MONETARIA

Aquí se examina el impacto de choques a la demanda agregada sobre 
la inflación, el producto y los salarios reales. Primero se analiza el 
impacto de las caídas en el nivel de demanda agregada (sorpresivas 
y anunciadas) y después el de reducciones en su crecimiento. En cada 
caso se hacen simulaciones para varios valores de γ, que representan 

yt = –– (et + vt + ut) + –– (Et-1 mt - Et-2mt) + γ {––––––1

1

1
2 3 3(3 + γ)

2(1 + γ)

3(3 + γ)(1 + γ)

4(1 + γ)(3 + γ)

2 7 + γ

1 - γ

Et-1mt+ ––––––––––– Et-2mt-

–––––– (mt-1 + mt-2 - yt-1 - yt-2 + vt-1 + vt-2) + ––––––––––– (ut-1 + vt-1 + et-1)}
(7)
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distintas ponderaciones de precios pasados y futuros en la negocia-
ción salarial10.

Caída sorpresiva en el nivel de demanda agregada

En el primer ejercicio estudiamos una caída sorpresiva del nivel de 
demanda agregada. En particular, suponemos que el Banco Central 
mantiene los medios de pago constantes en 2 y, súbitamente, al co-
mienzo del período 5, los reduce a 1 y anuncia que en adelante los 
mantendrá constantes en este nuevo nivel. La gráfica 4 ilustra el 
experimento.

Gráfica 4
Senda de la oferta monetaria

En la gráfica 5 se presenta la evolución del producto, la inflación y el 
salario real en respuesta al cambio de política monetaria descrito en el 
párrafo anterior. Las gráficas de la izquierda representan el modelo con 
salarios sincronizados y las de la derecha el de ajustes traslapados.

En todos los casos, la contracción monetaria reduce el nivel de 
precios, es decir, hay una deflación de corto plazo que ocasiona una 
recesión transitoria. Cuando γ es igual a cero, la recesión sólo dura un 
período si los salarios son sincronizados y dos períodos si son trasla-
pados. Este es el tiempo que tardan los agentes en regresar al salario 

10 El modelo no está calibrado ni parametrizado. Esto quiere decir que los 
efectos se deben interpretar como indicadores de la dirección en la que se mue-
ven las variables, pero las magnitudes no pretenden predecir el tamaño de los 
impactos.
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real de equilibrio o, en otras palabras, el tiempo que los agentes tardan 
en incorporar la nueva información en las negociaciones salariales.

Si γ > 0, es decir, si en la negociación se incorporan los precios 
pasados, la recesión causada por la caída de la demanda es mucho 
más prolongada, en el modelo sincronizado y en el traslapado. La 
intuición es clara: el impacto inicial (en el período 5) es independien-

Gráfica 5 
Producto, inflación y salario real
Caída sorpresiva en el nivel de demanda agregada

* Las gráficas de la izquierda corresponden al modelo de salarios sincronizados 
y las de la derecha al de salarios traslapados.
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te del tamaño de γ. Sin embargo, a partir de ahí el ajuste depende 
en forma crucial de dicho parámetro. Si es positivo, el ajuste de los 
salarios debe ser lento; es decir, en vez de converger rápidamente a 
su antiguo nivel real, en cada período deber tener en cuenta que los 
precios anteriores fueron mayores que los presentes, demorando el 
retorno del salario real a su nivel de equilibrio. Por eso, cuanto más 
grande sea γ mayor es el tiempo necesario para el ajuste y la recesión 
se prolonga por más tiempo. El efecto se magnifica si al modelo le 
añadimos salarios traslapados.

Caída anunciada en el nivel de demanda agregada

Aquí se repite el escenario anterior, es decir, la cantidad de dinero es 
constante e igual a 2 hasta el período 4. Pero al final de este período, 
el Banco Central anuncia que a partir del período 5 contraerá los me-
dios de pago hasta 1 y de ahí en adelante los mantendrá en ese nivel. 
Este anuncio precede a la negociación (gráfica 6).

Con γ = 0 y salarios sincronizados, la medida no tiene impacto al-
guno sobre la actividad real. Este es el famoso resultado de Sargent 
y Wallace: con expectativas racionales y precios flexibles, los cambios 
anunciados de la cantidad de medios de pago no tienen ningún efecto 
real. Si los salarios están traslapados, el efecto de la medida dura un 
período (si γ = 0), tiempo necesario para que la mitad que no pudo 
modificar sus salarios ante el anuncio, los ajuste a las nuevas condi-
ciones de demanda (esta es la efectividad de la política monetaria en 
presencia de rigideces à la Fischer).

Cuando γ > 0, la política monetaria tiene efectos reales y persistentes 
sobre el nivel de actividad económica aunque los salarios se ajusten 
de manera sincronizada y sea anunciada. En particular, la contrac-
ción de los medios de pago causa una recesión que crece con el peso 
relativo de γ: cuanto más peso le asignemos a los precios pasados en 
la regla salarial, mayor será el impacto de la política monetaria so-
bre el producto. Cabe señalar que este es también el resultado si los 
ajustes salariales son traslapados. La diferencia es que la recesión es 
más prolongada.

Las simulaciones anteriores tienen la desventaja de que, en la 
práctica, los bancos centrales no intentan reducir el nivel de precios 
sino la inflación. Durante mucho tiempo los economistas creyeron 
que las predicciones de los modelos de reducción de precios se po-
dían extender a reducciones de la inflación. Pero esta extensión no 
es automática y las predicciones pueden ser sorpresivas. En efecto, 
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Ball (1994a) mostró que en modelos con ajustes de precios à la Calvo 
(1983), (quizá la forma más generalizada de introducir rigideces de 
precios y de lograr efectos sobre la actividad real a partir de choques 
monetarios) las desinflaciones anunciadas causaban booms y no recesio-
nes, una predicción que riñe con la evidencia empírica (ver Mankiw 
y Reis, 2002, Hofstetter, 2006 y Ball, 1994b).

Gráfica 6
Producto, inflación y salario real
Caída anunciada en el nivel de demanda agregada 

* Las gráficas de la izquierda corresponden al modelo de salarios sincronizados 
y las de la derecha al de salarios traslapados.
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Con estos antecedentes, las siguientes secciones presentan las 
predicciones del modelo en escenarios en los que el Banco Central 
intenta reducir la tasa de inflación.

Una desinflación sorpresiva

Suponemos que los medios de pago crecen al 10% cada período. Sor-
presivamente, al inicio del período 5, el Banco Central no incrementa 
los medios de pago (así, su crecimiento pasa a ser cero) y anuncia que 
de ahí en adelante la tasa de crecimiento de la cantidad de dinero 
será nula. La gráfica 7 representa la senda de m correspondiente a 
esta descripción.

Esa medida busca reducir la inflación. Dados los supuestos del 
modelo, la inflación inicial es del 10% y debe converger, por la es-
trategia monetaria del Banco Central, al 0%. Los gráficos del medio 
de la gráfica 8 muestran las sendas de convergencia de la inflación al 
nuevo nivel, para diferentes valores de γ en los modelos de salarios 
sincronizados (izquierda) y traslapados (derecha). Como era de es-
perar, la convergencia más lenta hacia la nueva inflación de equilibrio 
es la de los modelos con γ = 1: si los salarios son función exclusiva del 
ipc pasado, la persistencia de la inflación se torna mayor. Igual que 
en las simulaciones anteriores, la introducción de salarios traslapados 
también demora la convergencia.

Gráfica 7
Senda de la oferta monetaria

Siguiendo con el frente inflacionario, también cabe destacar que si γ 

< 0,5 hay un período corto de deflación antes de llegar a la inflación 
de equilibrio. Esta característica se encuentra en los modelos de tipo 
Fischer (1977) y también en formulaciones más modernas de tipo 
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Mankiw y Reis (2002). Lo que muestran nuestros resultados es que 
ese patrón sólo se presenta si el peso de los precios futuros en la ne-
gociación salarial es elevado.

Los resultados también son muy interesantes en el aspecto de la 
actividad real. Lo primero que hay que destacar es que, cuando los 
medios de pago tienen una tasa de crecimiento positiva, el producto 
de “equilibrio” no es independiente de γ. En efecto, el producto de 
equilibrio en este modelo es una función positiva de γ. La interpre-
tación intuitiva es la siguiente: la regla salarial lleva a que el ajuste 
en cada período tenga en cuenta el nivel de precios anterior. Como 
la inflación es positiva, el salario real estará siempre por debajo (y el 
producto por encima) del equilibrio que se alcanzaría en una econo-
mía sin inflación.

Las diferencias en el punto de partida producen una dinámica 
muy interesante del producto después del choque desinflacionario. 
En todos los casos hay una recesión simultánea a la desinflación, 
predicción coherente con la evidencia empírica.

Pero el modelo va más allá de predecir un efecto temporal sobre el 
nivel de producto. Si γ es positivo, la desinflación produce una rece-
sión, y el producto no recupera el nivel anterior. En otras palabras, el 
modelo predice que hay histéresis, término que acuñaron Blanchard 
y Summers (1986) para describir los efectos permanentes de choques 
sobre la actividad real.

Aunque muchos economistas son escépticos sobre la relevancia 
empírica de la histéresis, en los últimos años han aparecido trabajos 
empíricos que indican que este efecto está presente y es relevante 
(Ball, 1997 y 1999; Zhang, 2001 y Hofstetter, 2004). Los artículos 
pioneros de Ball (1997 y 1999) muestran que las altas tasas naturales 
de desempleo en Europa, particularmente en los años ochenta, fue-
ron causadas por políticas monetarias contraccionistas y no por las 
rigideces en el mercado laboral, como dice el argumento tradicional. 
Nuestro modelo matiza una de las situaciones en las que puede haber 
histéresis: este efecto ocurre siempre y cuando los precios pasados 
hagan parte de la negociación salarial.

Desinflación anunciada

Aquí repetimos el experimento de la sección anterior, pero ahora el 
Banco Central anuncia durante el período 4 que a partir del período 
5 reducirá el crecimiento de los medios de pago a 0. Las demás cir-
cunstancias son idénticas a las de la sección anterior (ver gráfica 9).
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La diferencia cualitativa más relevante con respecto al choque sorpre-
sivo corresponde al escenario en que los salarios no son traslapados y 
γ es cero. En este caso, la política desinflacionaria del Banco Central 
no tiene efectos sobre la actividad real: no hay rigideces y los agentes, 
alertados por el Banco Central sobre la política monetaria futura, 
alcanzan a ajustar sus salarios y, por tanto, evitan los efectos sobre el 
producto y el salario real.

Gráfica 8 
Producto, inflación y salario real ante una desinflación sorpresiva

* Las gráficas de la izquierda corresponden al modelo de salarios sincronizados 
y las de la derecha al de salarios traslapados.
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Gráfica 9
Producto, inflación y salario real ante una desinflación anunciada

* Las gráficas de la izquierda corresponden al modelo de salarios sincronizados 
y las de la derecha al de salarios traslapados.

Nuevamente, si γ es positivo hay efectos reales aunque los salarios se 
ajusten de manera sincronizada. Además, estos efectos son perma-
nentes, es decir, hay histéresis. Por último, la introducción de salarios 
traslapados lleva a que la desinflación genere una recesión para cual-
quier γ y a que su duración sea mayor que con salarios sincronizados. 
La interpretación intuitiva de estos resultados es análoga a la de los 
casos previos.
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CONCLUSIONES Y COMENTARIOS FINALES

Este artículo muestra cómo se altera la efectividad de la política 
monetaria al ajustar los salarios mínimos con base en la inflación 
pasada. Con este mecanismo de ajuste, el proceso desinflacionario 
se vuelve más lento, la inflación más persistente y los efectos reales 
de los choques monetarios (sobre el producto y el salario real) son de 
mayor magnitud y duración.

El artículo es puramente teórico pero ofrece varias predicciones 
que futuras investigaciones empíricas podrían tratar de verificar. 
Desde el punto de vista teórico, también hay extensiones intere-
santes que se pueden explorar. Una extensión natural es introducir 
una regla salarial en variaciones porcentuales y no en niveles. Esto 
permitiría capturar con más precisión la decisión de la Corte. Mi 
intuición sugiere que los resultados gruesos del modelo (la política 
monetaria tiene un mayor efecto sobre el producto y la inflación es 
más persistente si obligamos a ajustes salariales como el que deci-
dió la Corte Constitucional) no se alterarían con esta complicación 
adicional. La representación de la regla salarial en términos de va-
riaciones porcentuales quizá debilite e incluso desvanezca el efecto 
de histéresis. Investigaciones futuras determinarán si esta intuición 
es o no acertada.

El artículo no juzga ni pretende juzgar si la externalidad de la de-
cisión de la Corte es buena o no. El objetivo es poner de manifiesto 
que las decisiones judiciales de este tipo pueden tener implicaciones 
inusitadas y de grandes alcances. Con seguridad la Corte Constitucio-
nal no tuvo en cuenta esta externalidad a la hora de tomar su decisión. 
Al ilustrar, desde el punto de vista de la economía, las consecuencias 
secundarias de su determinación, esperamos contribuir a un debate 
que ayude a esclarecer cuáles deberían ser los límites de las decisiones 
de la Corte y a establecer la ponderación adecuada entre la defensa 
de los derechos y el contexto económico.
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LA RELACIÓN ENTRE LAS  
INSTITUCIONES Y EL  

DESARROLLO ECONÓMICO.  
PROBLEMAS TEÓRICOS CLAVES*

Ha-Joon Chang**

INTRODUCCIÓN 

El problema del desarrollo institucional, o “reforma de la gober-
nancia”, ha ganado importancia en los últimos años. Durante este 

período, la literatura académica sobre las instituciones y el desarrollo 
ha explotado. Hoy en día, incluso el Banco Mundial y el Fondo Mo-
netario Internacional –que solían descartar a las instituciones como 
meros “detalles” que no afectan a la sabiduría de la teoría económica 
ortodoxa– han llegado a destacar el papel de las instituciones en el 
desarrollo económico. Por ejemplo, el fmi hizo énfasis en la reforma 
de las instituciones de gobernancia corporativa y en las leyes de ban-
carrota durante la crisis asiática de 1997, y el reporte anual del Banco 
Mundial de 2002, Building Institutions for Market, se centró en el de-
sarrollo institucional, aunque desde un punto de vista estrecho, como 
indica su título. 

Por supuesto, la nueva atención que la literatura ortodoxa presta a 
las instituciones no es el resultado de un despertar escolático inocente. 
Por el contrario, es un esfuerzo para enfrentar las continuas fallas de 
las políticas ortodoxas en el mundo real. 

* Documento original elaborado en el marco del proyecto wider “Institutions 
and Economic Development - Theory, History and Contemporary Experiences”. 
Esta es una versión abreviada del documento que se presentó en la wider Jubilee 
Conference, Helsinki, 17 y 18 de junio de 2005, “wider Thinking Ahead: The 
Future of Development Economics”. Agradezco los comentarios de los asisten-
tes a la conferencia y, en especial, la colaboración de Christian Chavagneux por 
sus consejos para abreviar el escrito original. Traducción de Carolina Esguerra 
y Alberto Supelano.

** Profesor de la Facultad de Economía y Política de la Universidad de Cam-
bridge, hjc1001@econ.cam.ac.uk Fecha de recepción: 14 de febrero de 2006, fecha 
de aceptación: 2 de marzo de 2006.
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A pesar de los miserables fracasos de los experimentos radicales 
de política mediante diversos programas de ajuste estructural (pae) 
en los países en desarrollo y programas de transición de Big-Bang 
en los antiguos países comunistas, los economistas ortodoxos se han 
negado a sacar la conclusión más evidente, a saber, que las políticas 
ortodoxas, y las teorías que las sustentan, son defectuosas. 

Al comienzo, intentaron argumentar que las reformas políticas 
debían ser más amplias para tener éxito. Cuando así se hizo y los 
buenos resultados no se materializaron, afirmaron que se necesita 
tiempo para que las reformas de política funcionen. Sin embargo, 
después de 15 o 20 años de reforma, esta línea de defensa se ha vuelto 
difícil de mantener. De modo que ahora los economistas ortodoxos 
usan las instituciones para explicar por qué las “buenas” políticas 
económicas basadas en las teorías económicas “correctas” fallan tan 
consistentemente. Hablando de instituciones deficientes, pueden 
argumentar que sus políticas y teorías nunca fueron erróneas, y que 
no funcionaron únicamente porque los países que las implementaron 
no tienen las instituciones correctas para que las políticas “correctas” 
funcionen. En otras palabras, el argumento institucional se utiliza 
para proteger los dogmas centrales de la economía ortodoxa ante su 
incapacidad para explicar lo que sucede en el mundo real. 

En este escrito mostramos cómo se puede mejorar la teoría sobre 
el papel de las instituciones en el desarrollo, examinando el discurso 
ortodoxo actual sobre las instituciones y destacando algunos de sus 
aspectos teóricos claves.

Antes de entrar en el meollo, puede ser conveniente examinar por 
qué es tan difícil el estudio de la relación entre las instituciones y el 
desarrollo económico. El problema es que no existe una definición 
ampliamente aceptada de las instituciones; y si no podemos estar de 
acuerdo en lo que entendemos por instituciones, es difícil imaginar 
un acuerdo sobre lo que se supone que éstas deben hacer, como 
promover el desarrollo económico1. Podemos evadir este problema 
argumentando que las instituciones deben cumplir ciertas funciones 
para promover el desarrollo económico, y que ciertas instituciones 
cumplen mejor esas funciones. Infortunadamente, no hay acuerdo 

1 Para una discusión muy informativa del problema de la definición, ver Van 
Arkadie (1990), quien señala que el término instituciones se usa para referirse 
a las “reglas del juego” y a las “organizaciones”. Aunque la primera acepción ha 
llegado a ser dominante desde que Van Arkaide escribió su artículo, aún usamos 
expresiones como las instituciones de Bretton Woods, que emplean el segundo 
sentido.
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acerca de cuáles son esas funciones “esenciales” ni de que haya un 
emparejamiento obvio entre esas funciones y formas particulares de 
las instituciones. Además, aunque pudiéramos convenir en la lista de 
funciones que son esenciales para el desarrollo económico, esto no 
significa que podamos convenir en los tipos y formas exactas de las 
instituciones que necesitamos para cumplir dichas funciones.

FORMAS VS. FUNCIONES

El gran problema que acosa a la actual literatura ortodoxa sobre las 
instituciones y el desarrollo es su incapacidad para distinguir clara-
mente entre las formas y las funciones de las instituciones.

Por ejemplo, si revisamos los artículos de Kaufmann et al. (1998, 
2002 y 2003) que compilan los principales índices de “gobernancia” 
(o índices de calidad institucional), encontramos que estos índices 
suelen mezclar variables que captan las diferencias de las formas de las 
instituciones (democracia, independencia del sistema judicial, ausencia 
de propiedad del Estado) y de las funciones que desempeñan (imperio 
de la ley, respeto por la propiedad privada, cumplimiento de los con-
tratos, estabilidad de precios, represión contra la corrupción).

En respuesta a esta confusión, algunos han argumentado que se 
debe dar preferencia a las variables de “función” sobre las variables 
de forma. Por ejemplo, Aron (2000, 128) sostiene que, en el estudio 
del impacto de las instituciones en el desarrollo económico, debemos 
utilizar lo que ella denomina “medidas de desempeño o de calidad” 
de las instituciones (o lo que llamaríamos variables de función), como 
“el respeto de los contratos, los derechos de propiedad, la confianza y 
la libertad civil”, en vez de variables que “simplemente describen las 
características o atributos” de las instituciones (o lo que llamaríamos 
variables de forma). En otras palabras, las funciones que las institu-
ciones desempeñan son más importantes que sus formas. 

Estoy totalmente de acuerdo en que las formas particulares de las 
instituciones no garantizan resultados particulares, como se observa 
en los numerosos fracasos del trasplante institucional. Para decirlo 
de otra manera, quizá las formas institucionales no importen mucho, 
puesto que diferentes formas institucionales pueden desempeñar la 
misma función. 

Sin embargo, el énfasis en las funciones sobre las formas no debe 
ir demasiado lejos. Aunque una forma particular no garantiza el 
cumplimiento de un conjunto particular de funciones, el olvido total 
de las formas dificulta proponer una política concreta. Si obráramos 
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así, actuaríamos como un dietista que habla de una “dieta balanceada” 
sin decirle a la gente qué debe comer y qué tanto. Es decir, el énfasis 
en las “buenas instituciones” puede ser vacío si no hacemos algunas 
afirmaciones acerca de las formas que se han de adoptar.

Después de esta salvedad, hay que subrayar que la literatura orto-
doxa actual yerra en el otro sentido, es decir, tiene una fijación exce-
siva en las formas particulares. Ese énfasis excesivo en las formas se 
manifiesta claramente en el argumento de las “instituciones globales 
estándar” (igs)2. 

Quienes proponen el argumento igs creen que existen formas 
particulares de instituciones (principalmente anglo-americanas) que 
todos los países deben adoptar para sobrevivir en un mundo cada vez 
más globalizado: una democracia política; un sistema judicial indepen-
diente; una burocracia profesional, idealmente con un reclutamiento 
abierto y flexible; un sector de empresas públicas pequeño, supervisado 
por un regulador políticamente independiente; un mercado de valores 
desarrollado con reglas que faciliten las adquisiciones y fusiones hos-
tiles; un régimen de regulación financiera que incentive la prudencia 
y la estabilidad, a través de un banco central independiente y la re-
lación de adecuación de capital del Banco de Pagos Internacionales; 
un sistema de gobernancia corporativa orientado a los accionistas e 
instituciones del mercado laboral que garanticen la flexibilidad. 

El fetiche de la forma ha llevado a una peligrosa negación de la 
diversidad institucional, una tendencia cuya locura es evidente a luz 
del argumento de la biodiversidad. Esta transformación del discurso 
ortodoxo sobre las instituciones en un discurso de “una talla para to-
dos” es realmente desafortunado. Para los economistas heterodoxos 
que inicialmente prestaban atención al papel de las instituciones, el 
objetivo principal de incluir las instituciones en el análisis era eviden-
ciar los límites del argumento de “una talla para todos” con respecto 
a la política económica propuesta por los economistas ortodoxos. 

Aún más problemática es la manera como los poderosos propa-
gan las formas institucionales que prefieren. Las igs se imponen a 
los países renuentes a través de lo que Kapur y Weber (2000) llaman 
“condiciones relacionadas con la gobernancia” de las instituciones de 
Bretton Woods y de los gobiernos donantes.

Puede ser fácil criticar el enfoque de “una talla para todos” del dis-
curso de las igs y decir que no deberíamos estar demasiado limitados 
por las formas, pero entonces deberíamos ser capaces de presentar 

2 Para una crítica de este argumento, ver Chang (2005).



129

Revista de Economía Institucional, vol. 8, n.º 14, primer semestre/2006

La relación entre las instituciones y el desarrollo económico

un menú de alternativas para que las autoridades de política puedan 
elegir (por supuesto, reconociendo siempre que existe un espacio para 
la innovación). Para ofrecer ese menú se requiere un conocimiento 
empírico de las diversas formas de instituciones que desempeñan 
funciones similares en contextos diferentes.

Puede ser igualmente fácil criticar el enfoque funcionalista por 
ser demasiado abstracto. Los fetichistas de la forma al menos ofrecen 
una sugerencia concreta: copiar exactamente una forma particular 
de institución de otro país, mientras que los funcionalistas no tienen 
nada concreto qué decir. Es fácil decir que los países deben tener un 
imperio de la ley o una burocracia profesional, pero, ¿qué deben hacer 
las autoridades de política para poner en práctica estas sugerencias? 
De nuevo, sin algún conocimiento de las instituciones de la vida real 
es difícil decir algo útil a este respecto. 

Al final, en nuestra reflexión sobre el papel de las instituciones en 
el desarrollo económico es necesario cierto equilibrio entre las formas 
y las funciones; aunque no queremos ignorar la importancia de las 
formas institucionales, tampoco deberíamos recomendar vaguedades 
como un “buen sistema de derechos de propiedad”.

TEORÍAS DEL CAMBIO INSTITUCIONAL 

Persistencia institucional y agencia humana 

En las teorías tradicionales, una vez las instituciones están en su lu-
gar, se piensa que perpetúan ciertas pautas de interacción humana. Y 
puesto que se piensa que las instituciones están determinadas por cosas 
inmutables (o al menos muy difíciles de cambiar) como el clima, la 
dotación de recursos y la tradición cultural, es casi imposible modificar 
esas pautas, lo que introduce un sesgo “fatalista” en el argumento. 

Así, por ejemplo, se supone que el clima templado de Estados 
Unidos hizo de la propiedad de la tierra en pequeña escala la institu-
ción natural, la que luego llevó a una mayor demanda de democracia 
y de educación; mientras que el clima tropical de muchos países de 
América Latina llevó a una agricultura dominada por latifundios, 
que produjo resultados opuestos (Engerman y Sokoloff, 1997). Para 
poner otro ejemplo, se sostiene que la cultura del cultivo del arroz en 
Japón, un país densamente poblado y propenso a desastres naturales, 
incentivó la aparición de instituciones que promueven la cooperación, 
lo que hizo posible el capitalismo japonés basado en la cooperación. 
Y otro ejemplo más: se supone que la cultura política orientada al 
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Consenso de Botswana, con fuerte influencia popular, llevó a que los 
dirigentes poscoloniales crearan un sistema inclusivo de derechos de 
propiedad que promovió el desarrollo económico (Acemoglu et al., 
2003).

Ahora bien, en un nivel, lo que debemos esperar de las instituciones 
es la persistencia. Las instituciones deben ser estables, de lo contra-
rio no tendrían ningún uso. Por consiguiente, cuando observamos 
la relación entre las instituciones y la economía es inevitable ver un 
mecanismo con algún grado de autorreforzamiento. Sin embargo, 
esta visión tiene graves problemas. 

El primer problema es que el complejo institucional de un país 
contiene diversos elementos, y se puede describir entonces como pro-
desarrollista, anti-desarrollista, o como queramos, dependiendo de 
los elementos particulares que elijamos destacar. En este sentido, las 
explicaciones que dependen de la cultura y de las instituciones (como 
la encarnación de los valores culturales) pueden degenerar fácilmente 
en justificaciones ex post.

El mejor ejemplo es el confucionismo. Si destacamos su énfasis en 
la educación, su noción de “mandato del cielo” (que da voz a las bases 
y justifica los cambios de dinastía), su énfasis en la frugalidad, etc., no 
se podrá tener una cultura mejor para el desarrollo económico. Pero 
si destacamos su carácter jerárquico (que se supone sofoca la creati-
vidad), su inclinación a la burocracia y su desprecio por artesanos y 
comerciantes, se tendría la peor cultura para el desarrollo económico. 
Del mismo modo, en contra del ejercicio que hicieron Acemoglu et al. 
(2003), sería fácil identificar elementos anti-desarrollistas en la cultura 
tradicional y en las instituciones de Botswana, si este país fracasa.

El segundo problema del argumento ortodoxo es que casi siem-
pre hay más de una “tradición” en la cultura y en las instituciones de 
un país. Hoy se piensa que Francia siempre fue un país de cultura 
e instituciones dirigistas, al menos desde la época de Jean-Baptiste 
Colbert, ministro de finanzas de Luis xiv, pero también fue un país de 
laissez-faire entre la caída de Napoleón y la Segunda Guerra Mundial; 
incluso mucho más que la Gran Bretaña liberal en algunos aspectos 
(Kuisel, 1981 y Chang, 2002).

Lo importante es que para Francia el liberalismo no fue una cultura 
ajena importada del otro lado del Canal. Aunque muchos anglosajones 
piensan que el liberalismo es su contribución original a la civilización 
mundial, el liberalismo es tan francés como el dirigismo, y se remonta 
al menos a la tendencia libertaria de la Revolución Francesa. Francia 
giró hacia el liberalismo en el siglo xix, en reacción a la experiencia con 
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Napoleón, mientras que revivió la tradición dirigista y su tendencia 
desarrollista luego de la humillación de las dos guerras mundiales.

Si existe más de una tradición en la cultura y en las instituciones 
de los países, las elecciones políticas deliberadas y las ideologías que 
influyen en esas elecciones son importantes en la determinación de 
su senda de desarrollo.

Además, en el largo plazo, las “tradiciones” no son inmutables. Las 
culturas y las instituciones cambian, a menudo dramáticamente. Por 
ejemplo, en contra de la actual creencia popular en Occidente, la cul-
tura islámica fue más tolerante, inclinada a la ciencia y pro-comercial 
que las cristianas, al menos hasta el siglo xvi. Otro ejemplo es el de 
las sociedades confucianas, incluida China más recientemente, que 
desafiaron el determinismo cultural para transformar sus “tradiciones” 
(que hasta los años cincuenta se consideraban anti-desarrollistas) 
y organizaron los milagros económicos más grandes de la historia 
humana. 

Una razón para los cambios culturales e institucionales es que 
estos cambios y los desarrollos económicos se influyen mutuamente, 
con cadenas de causalidad complejas. En las teorías convencionales, 
que imaginan que los individuos nacen con una “preferencia” prede-
terminada, la causalidad va de la cultura/instituciones al desarrollo 
económico. Sin embargo, una vez aceptamos el papel “constitutivo” 
de las instituciones, empezamos a entender que la causalidad pueden 
ir en la otra dirección: del desarrollo económico a los cambios insti-
tucionales y a las “preferencias” individuales (Chang y Evans, 2005). 
Por ejemplo, la industrialización hace más “racionales” y “disciplina-
das” a las personas. Así lo atestigua el hecho de que antes de que sus 
países alcanzaran un alto nivel de industrialización, los visitantes de 
los países más avanzados calificaban a los alemanes y a los japoneses 
como perezosos, irracionales e incluso congénitamente incapaces 
de operar maquinaria, algo totalmente diferente de los estereotipos 
raciales de hoy en día.

Otra razón, y quizá más importante, del cambio cultural/institu-
cional es que, parafraseando a Marx, los seres humanos son los que 
cambian las instituciones, aunque no en el contexto institucional de su 
propia elección. En la teoría convencional, esto es imposible porque 
no hay ninguna agencia humana real. Los intereses materiales que 
motivan a las personas a modificar las instituciones (por ej., la pre-
sión de los pequeños agricultores independientes por la democracia) 
están predeterminados por condiciones económicas objetivas (o in-
cluso naturales) y, por tanto, no hay ninguna “elección” real en lo que 
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hacemos (Chang y Evans, 2005). O solamente somos portadores de 
“memes” culturales –como la cultura política “democrática” botswana 
o la “ética del trabajo” confuciana. Sin embargo, en la realidad, las 
personas hacen elecciones que no están totalmente determinadas por 
sus intereses económicos “objetivos”. Las ideas, y las instituciones que 
las encarnan, influyen en la manera como las personas perciben sus 
intereses (y, por tanto, no existe un interés “objetivo” en el análisis 
final) e incluso a veces las personas pueden rechazar sus intereses 
“objetivos” debido a las ideas que portan3.

En síntesis, sólo podemos escapar al determinismo cultural/ins-
titucional reinante en el discurso dominante si entendemos la com-
plejidad de la cultura y las instituciones, y aceptamos la importancia 
de la agencia humana en el cambio institucional. Sólo cuando acep-
temos el carácter multifacético de la cultura y las instituciones, y la 
diversidad de tradiciones culturales/institucionales que compiten en 
la sociedad, empezaremos a entender en qué creen las personas y qué 
importa en un sentido real. 

Imitación, adaptación e innovación en el desarrollo institucional

Si consideramos las instituciones como “tecnologías de administración 
social”, hay sólidas razones para utilizar el marco de Gerschenkron 
para entender el desarrollo institucional en los países en desarrollo. 
En otras palabras, los países de desarrollo tardío pueden importar 
instituciones de los países desarrollados y, con ello, usar las “mejores” 
instituciones sin pagar los mismos “precios”.

Por ejemplo, los países desarrollados afrontaron crisis financieras 
durante varios siglos (y todos los costos económicos y humanos que 
traían consigo) antes de desarrollar la institución del banco central4. 

3 Un ejemplo interesante es el caso de la junta de planeación de Corea, Econo-
mic Planning Board (epb). Aunque fue el centro de la intervención del gobierno 
hasta los años setenta, por diversas razones muchos burócratas de la epb adop-
taron la ideología neoliberal en los años ochenta. A comienzos de los noventa, 
algunos pidieron la abolición de su propio ministerio. Esto remite directamente 
al supuesto fundamental de la búsqueda de rentas de la economía ortodoxa. A 
menos que aceptemos la importancia de la agencia humana y la influencia de 
las ideologías sobre ella, nunca podremos entender por qué estos burócratas 
fueron contra sus intereses “objetivos” y abogaron por la reducción de su poder 
e influencia. Ver Chang y Evans (2005). 

4 La necesidad del prestamista de última instancia, y por tanto, de un banco 
central, se percibió al menos desde el siglo xvii, pero sólo después de varios siglos 
de crisis financieras innecesarias los países que hoy son desarrollados establecie-
ron un banco central, en la segunda mitad del siglo xix y la primera mitad del 



133

Revista de Economía Institucional, vol. 8, n.º 14, primer semestre/2006

La relación entre las instituciones y el desarrollo económico

Sin embargo, puesto que los países desarrollados introdujeron el banco 
central en niveles de desarrollo económico relativamente bajos, los 
países en desarrollo han podido enfrentar las crisis financieras mucho 
mejor que aquellos en niveles similares de desarrollo económico.

Por cierto, los países en desarrollo hoy disfrutan de mejores están-
dares de democracia política, derechos humanos y desarrollo social 
que los países desarrollados en niveles similares de desarrollo econó-
mico (es decir, con el mismo ingreso per cápita) gracias a la imitación 
institucional (Chang, 2002).

Por ejemplo, en 1820, el Reino Unido tenía un nivel de desarrollo 
algo mayor que el de la India de hoy en día, pero no tenía muchas de 
las instituciones “básicas” que hoy tiene ese país: sufragio universal 
(ni siquiera tenía sufragio masculino universal), un banco central, 
impuesto de renta, responsabilidad limitada generalizada, una ley 
“moderna” de bancarrota, una burocracia profesional, un mercado 
regulado de títulos, y ni siquiera regulaciones laborales mínimas (ex-
cepto un par de normas mínimas, difícilmente observadas, sobre el 
trabajo infantil en algunas industrias).

Para poner otro ejemplo, en 1875, Italia tenía un nivel de desa-
rrollo similar al del Pakistán de hoy en día, pero no tenía sufragio 
universal masculino, una burocracia profesional, ni mucho menos un 
sistema judicial independiente y profesional, un banco central con el 
monopolio de la emisión, ni leyes sobre competencia; instituciones 
que Pakistán ha tenido durante décadas. La democracia es una ex-
cepción obvia a este aspecto, pero a pesar de la frecuente suspensión 
de la política electoral, el sufragio en Pakistán –cuando se ha permi-
tido– ha sido universal. 

Y otro ejemplo: en 1913, Estados Unidos tenía un nivel de de-
sarrollo similar al que hoy tiene México. Pero su nivel de desarrollo 
institucional era mucho menor del que hoy observamos en México. 
Las mujeres no tenían derecho formal al voto, y los negros y otras 
minorías étnicas no podían votar de facto en diversas partes del país. 
Algo más de una década antes se había aprobado una ley federal 
de bancarrotas (1898) y hacía casi dos décadas que se habían reco-
nocido los derechos de autores extranjeros (1891). Apenas estaban 
empezando a existir un sistema de banca central muy incompleto y 
el impuesto de renta (1913); y la creación de una ley seria (para no 

siglo xx. La mayoría de los economistas que defendían el mercado hasta este 
momento creían que el banco central sería perjudicial porque crearía lo que hoy 
llamamos “riesgo moral” entre los prestamistas (Chang, 2000).



134

Revista de Economía Institucional, vol. 8, n.º 14, primer semestre/2006

Ha-Joon Chang

hablar de una ley de “alta calidad”) sobre competencia (la Clayton 
Act) tuvo que esperar otro año (1914). Tampoco había ninguna 
regulación sobre la venta de títulos ni sobre el trabajo infantil, y las 
pocas leyes federales que existían en estas áreas eran de baja calidad 
y poco se hacían cumplir.

Por supuesto, la imitación institucional rara vez garantiza un de-
sarrollo institucional satisfactorio, así como la imitación tecnológica 
rara vez garantiza un desarrollo tecnológico exitoso.

Aún más importante, de la misma manera que existen innumera-
bles elementos tácitos en la tecnología, existen innumerables elementos 
tácitos en las instituciones. De modo que algunas instituciones for-
males que parecen funcionar muy bien en un país desarrollado sólo 
pueden funcionar bien porque están respaldadas por un conjunto 
de instituciones informales que no es fácil observar. Por ejemplo, es 
muy difícil introducir el iva en países donde las personas no tienen el 
hábito de pedir y emitir recibos. Y es imposible introducir el sistema 
de producción “justo a tiempo” en países donde la población no tiene 
un sentido de puntualidad “industrial”. Y así sucesivamente. Si este 
es el caso, la importación de instituciones formales no producirá los 
mismos resultados porque el país que las importa puede carecer de 
las instituciones informales necesarias para respaldarlas.

Así, de la misma manera que es necesario adaptar la tecnología 
importada a las condiciones locales, se necesita algún grado de adapta-
ción para lograr que las instituciones importadas funcionen. El mejor 
ejemplo a este respecto es la reforma institucional de largo alcance 
a comienzos de la época Meiji (ver los detalles en Westney, 1987). 
Forzados a la apertura por los estadounidenses en 1853, los japoneses 
entendieron que necesitaban importar instituciones occidentales para 
industrializarse. Luego de escrutar el mundo occidental, importaron 
instituciones que consideraron las más efectivas con los ajustes locales 
apropiados: la Armada y el correo postal de Gran Bretaña, el ejército 
y el derecho penal de Prusia, el derecho civil de Francia, el banco 
central de Bélgica, etc. También importaron el sistema de educación 
de Estados Unidos, pero lo abandonaron y lo sustituyeron por una 
mezcla de los sistemas alemán y francés, después de que se mostró 
inadecuado para su país. 

Es claro que si la imitación y la adaptación fueran todo lo que se 
necesita, otros países podrían haber sido tan exitosos como Japón. A 
las instituciones importadas, los japoneses luego añadieron el sistema 
de empleo vitalicio, el sindicato de empresa, las redes de subcontrata-
ción de largo plazo, los sistemas de agrupación industrial zaibatsu de 
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la preguerra y keiretsu de la posguerra, y muchas otras instituciones 
que son “originales” de Japón.

Esa misma historia de innovación institucional caracteriza a otras 
historias “exitosas”: la innovación estadounidense de la organización 
empresarial basada en la firma con varias divisiones y partes inter-
cambiables, la innovación alemana de la gobernancia empresarial a 
través de la codeterminación, la innovación nórdica de las relaciones 
industriales derivadas de un salario solidario y la negociación centra-
lizada de los salarios, etc. En realidad, la innovación institucional ha 
sido la principal fuente del éxito económico de muchos países.

Por supuesto, esto no significa que la cultura y las instituciones 
se puedan modificar a voluntad. Jacoby (2001) subraya el papel de 
la legitimidad en el proceso de cambio institucional. Una nueva 
institución no puede funcionar a menos que consiga cierto grado de 
legitimidad política entre los miembros de la sociedad. Y para ganar 
legitimidad, la nueva institución debe tener alguna resonancia en la 
cultura y las instituciones existentes, lo que limita el alcance de la 
innovación institucional.

COMENTARIOS FINALES

Aunque la naturaleza misma del tema hace improbable que tengamos 
muy pronto una teoría de las instituciones que trate adecuadamente 
los problemas mencionados, la identificación de los problemas de la 
teoría dominante es el primer paso para construir dicha teoría. Para 
avanzar en esa dirección, se requiere una elaboración más cuidadosa 
y menos ideológica de los conceptos básicos, así como un mejor co-
nocimiento de las experiencias históricas y contemporáneas.
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